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ATC TY. OMPAÑIA EN SOCIEDAD 

1 | 1 . 1 . . Ls , 
Eu la ciudad de Sucia, Cabecera Pearruquial del tuusiso ivombre; Canión “24 de 

Mayo, Provincia de Manabí; Republica del Ecuador; Hov día Miercoles Tres de 

de Juliv del dus al Jus, fis ul, Abogado OLGER Iv AN MONTESDEOCA 

'antón; COMPARECEN Y 

TAONTASAT A YU ANT VTA 

DECLARAN, Pur sus prupius derechos el señus Tugemero CESAR FABRICIO 

VILLAVICENCIO PENA, Casado; Ingeniero CARLOS AGUSTIN GARCIA 

TONCES, Casado, lugeruero CARLOS ALBERTO ILURIETA VASCONEZ, 

Casado; e Ingeniero ERER GENINTON PALMA MOREIRA, Casado.- Los 

cuupearcuicuios declara yus son ueyures deu edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

O y de tránsito por esta ciudad, hábiles e 

idóueus, y lugalueuio capaces pera cuulialas y VULpuse a quienes de Labenue 

presentado sus respectivas Cédulas de Ciudadanias y comprobantes de Votación 

1 os . A 17 9 1 : , a pusomal, DOY FE.- Dichos vivigaunies con auplia Luveriad y pleno cuuvcutmuenio 

de los efectos y resultados de esta escritura de CONTRATO DE 

CONSTITUCION SOCIEDAD AINOIVDVIA, la cual pruceden a celebrarla, me 

presentan una minuta para que la eleve a Instruúmento Público, cuyo texto es el a A AL A 

4 Tu T yus sigue. SEIVOR NOTARIO. Eu el Pivivcolv de Escrituras Públicas 4 su 

cargo, sírvase incluir una más de la cual conste el contrato de CONSTITUCION 

CATA IAE VAT ld e A Y >? 1 1 
JD UNA UI IAS AÑNOINUVYLA, yuca ye celevia con diu a 113 
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la 

do civi 

Ingeniero 

VINCES, 

do en 

cmpresario 

ciudad de 

¡STACIÓN 

constituyen de manera definitiva una 

de esta 

MADETA 
5d DANA A 

ecuatoriano, mayor de edad. empresario privado. domicilia 

T 
» 

OREIRA, ecuatoriano, i IV! ALMA I 

Tanner 

TA VASCONEZ, ecuatoriano. mayor de 

P 

o CESAR FABRICIO VILLAVICENCIO 

Portoviejo. de estado civil casado. Los comparecientes cuentan con 

Ingenier 

constituir comco en efecto 

GENINTO señor Ingeniero EBER 

obligarse.- Y 

DOÑA 
A dsd de », 

privado. domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

contratar 

Constiiución el señor 

nominada: 

ca 

 
 
 
 por la Ley 

CLÁUSULA 

MBRE Y 

CMBRE Y 

as actividades 

nos a su objeto 
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DEL NO 
AL A A me 

VULO PRIMEKO,- 
APÍTUL 

C 

me 

F SOCIEDAD AÑNUNIMA para emprender en 1 

mr A rr 
SOCIEDAD AINUINIVIA. 

ai Estatuto Social que a continuación se detalla: 

sujeción a las normas legales pertinentes. especialmente a las previstas 

Y 
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NACIONALIDAD.- El Nombre con el que se denominará la Compañia es el 

de: ECUEDIF SOCIEDAD ANÓNIMA y es ua Sociedad Anónima de 

nacionalidad Ecuatoriana- ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañia es Ciudad de Portoviejo, Provincia de 

Manabí, República de Ecuador y por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podra establecer, suprimir y fundar tantas Sucursales o Agencias 

como estime necesario en otros lugares del país o del extranjero. ARTÍCULO 

So TERCERO. OBJETO DE Lá COMPAÑÍA.- La Compañia tendrá como 

ú objeto soctal la realización y canalización de las siguientes actividades, Dos) La 

RS explotación total y en todas sus fases de la industria de la construcción en las y 

Ca
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Ma
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“amas de la ingeniería civil, hidráulica, sanitaria, vial, eléctrica, mécanica, 

C
I
E
I
T
E
S
 

úustrial y arquitectónica; Tres) La censtuccción, estudio, proyecto, 

planificación y contratación arquitectónica y urbanistica de obras civiles, tales 

  

como: Locales comerciales, de educación, de salud, de recreación, deportivos; 

AT 
¿q ml PS ¿e viviendas unifamiliares, multifamiliares, condominios, ciudadelas, mercados, 

e a 

y $ppertos, aeropuertos, iglesias, bancos, terminales terrestres, etc; Cuatro) La 
pm 

nstueción, cáleulo y diseño de obras de aprovechameinto hidráulico, talez 

  

U 
NS 
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Ko. 

“ona ets como: Canales de riego, presas, acueductos, drenajes, alcantarillado sanitario y 

pluvial, instalaciones y estructuras complementarias, etc; Cinco) La 

construccción, cálculo y diseño de toda clase de obras viales sean estos: 

Puentes, carreteras, pavimentación de calles, pasos a desniveles, construcción de 

aceras y bordillos, caminos vecinales, etc; Seis) El estudio de Ingenieria y 

arquitectura en todas sus fases preliminares como: Prefactibilidad, factibilidad y 

definitivos; diseños de anteproyectos, investigaciones, planificaciones, consultas, 

is, mediciones, especificaciones, presupuestos avalúo, informes 
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técnicos, control de producción y establecimiento de métodos y sistemas. Siete) 

La instalación, montaje y mantenimiento de cualquier tipo de maquinaria y 

equipos eléctricos, electrónicos, mecánicos o industriales, teniendo de redes 

eléctricas y telefónica y demás estructuras complementarias- Ocho) La 

importación, compra, venta y distribución directa, a consignación, a comisión, 

agenciamiento o representación de: Maquinarias, equipos, vehículos, repuestos, o 

partes, y piezas relacionado con el sector industrial, mecánico, eléctrico, 

electrónico y minero, incluyendo la ferreteria en todas sus formas. Nueve) La 

instalación de locales comerciales para la venta de maquinarias equipos 

repuestos y accesorios de las diversas ramas de la ingeniería y de arfículos de 

consumo masivo, Diez) La prestación de servicios a personas naturales o 

jurídicas con equipos, maquinarias, vehículos y asistencia técnica para 

actividades de ingeniería civil, mecánica, eléctrica y electrónica, Once) La 

prestación de servicio que generen ingresos y demanden asistencia técnica 

mediante el arrendamiento o alquiler de equipos y maquinarias pesada, lámensen 

estas: Tractores, rodillos, motonwveladores, pavloaders, volquetes, asi como * 

también la transportación de materiales para la consiruccción, cargas y en general 

toda clase de mercaderia, a los lupales que sean requeridos y que permitan 

cumplir con el objeto principal de la compañía; Doce) También se dedicará a la 

explotación en todas sus fases del sector minero, en especial la explotación de 

canteras pétreas, a su administración, comercialización y venta de dicho material; 

Trece) La Explotación total de las actividades inherentes al negocio de la 

dla su promoción y/o desarrollo, venta o administraciá 
a E Ta 
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hoteles, moteles, clubes, caletedias, restaurantes, paraderos turisticos, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos, casinos, discotecas, pistas bailables, etc, 

Catorce) La compraventa, corretaje administración, permuta y agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, Quince) La 

instalación y administración de agencias de viaje, hotees, restaurantes, clubes, 

cafeterias, centro comerciales, ciudadelas vacacionales, casinos, salas de juego 

de azar, parques mecánicos y de recreación; Dieciseis) Podrá participar también 

en remates públicos y subastas de bienes muebles e inmuebles tanto del sector 

     

    

público como del sector privado. Diecisiete) La compra, venta distribución y 

- comercialización de carburantes, aceites pesados, prasas, lubricantes y cualquier 

otro producto derivado del petróleo crudo y iraccionado; Dieciocho) La 

importación, compra, venta, representación, comercialización y distribución de 

toda clase de repuestos para el sector automotriz, incluido llantas, aros, baterías, 

herramientas, accesorios y otros, Dieciocho) El desarrollo y explotación de las 

actividades agricolas en todas sus fases desde el cultivo y extracción hasta 5u 

comercialización, — fanta interna como externa; Diecinueve) Exportación e 

importación de todo producto agricola ganadero y artesanal.- a su transportación 

y almacenamiento respectivo en bodegas y/o silos; Veinte) Importación de toda 

clase de maquinarias, laboratorios, equipos, partes, piezas e insumos pata 

procesar o semi procesar materias primas agrícolas, ganaderos y artesanales 

Veintiuno) La industrialización y comercialización de productos agrícolas taes 

- como; Café, cacao, banano, plátano, tagua, soya, maíz, atroz y otros, Veintidos) 

La industrialización y comercialización en todas sus fases de productos lácteos y 

1 nor : Á “+. 
en general de todo sector ganadero y avicola; Veititres) La reproducción en 

canhiverio de camarones mediante el establecimiento de laboratorióz de artemia 
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salina, principalmente mediante el desove de hembras grávidas capturadas o por 

maduración de los adultos en criaderos especiales, Veinticuatro) La construcción 

de almacenes, y plantas prorssadoras de alimentos o productos para el propio 

consumo de la actividad camaronera; Veinticinco) La industrialización y 

comercialización de productos del mar tales como: Mariscos, atún, sardinas, 

macarelas y toda clase de peces en peneral, Veatiseis) La instalación y/o e 

administración de locales comerciales tales como supermercados almacenes y 

tiendas para la distribución, comercialización y venta de artículos 

electrodomésticos, menajes de hogar, de oficina y de todo artículo de consumo 

masivo, Veintisiete) La importación y comercialización de maquinarias, 

equipos, repuestos y accesorios agricolas, pecuarios, industriales eléctricos, de : 

seguridad, de la rama mefalmecánica, hospitalaria, de artefactos 

electrodomésticos y otros, Veintiocho) La comercialización y venta de insumos o 

productos elaborados de origen agropecuario, avícolas o industriales, 

Veintinueve) La comercialización de artículos de bazar, lenceria, perfimmería y 

cosméticos en general; Treinta) La importación compra y venta de libros, 

revistas, magazines, equipos de imprenta y zus repuestos, así como su materia 

prima conexa ( pulpa, tintas, etc) Tremtuno) Igualmente la sociedad podrá 

realizar a través de terceros el transporte por via terrestre, aérea, Huvial y 

maritima de fodas clase de mercadería en general, de pasajeros, cargas, 

materiales para la construcción, productos agropecuarios y bio-acuaticos, 
e     
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Ecuador. Ási mismo podrá asociarse o Mistonare con otras compañías nacionales 

o extranjeras, intefvenir come socia o accionista en la constitución yfo 

adquisición o aumentos de capital de compañías anónimas o de responsabilidad 

limitada nacionales o extranjeras afines con su objeto social.- ARTÍCULO 

CUARTO: DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente Escritura en el 

Registro Mercantil de Portoviejo, plazo que por. resolución de la Junta General 

de Accionistas de la Compañia podrá ser disminuido e prorrogado. CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL. - El capital de la Compañía ECUEDIF SOCIEDAD 

ANONIMA es el de OCHOCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS ( ES$ 

200,00) y estara dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES (800) Ordinarias y 

Nominativ as de UN DOLAR ( US$ 1,00) de valor cada una. Cada acción será 

indivisible, y de existir varios copropietarios de una misma acción, estos 

deberán — constituir un procurador común ARTÍCULO SEXTO: DEL 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL. El Capital Social podrá 

| aumentarse e disminuirse por resolución de la Junta General de Accionistas. la 

disminución del capital no obstante, solo podrá realizarse en los casos y con los 

límites previstos en la Ley.- ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LOS TÍTULOS 

ACCIONES. Los títulos acciones podrán representar una o más acciones. Las 

acciones y los titulos representativos de las mismas serán debidamente 

numerados e inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en 

el que también se inscribirán las transferencias y cesiones de tales acciones de 

conformidad con lo previsto en la Ley de Compañias. - ARTÍCULO OCTAVO: 
     

DEL CANJE DE LOS ¿ TÍTULOS.- En el caso de 

   
je de títulos, los gastos 

Doy FE: cs 
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que ocasionasen por faes cambios, correrán a cargo del accionistas que lo 

solicitare. es obligación de la Compañia realizar el canje solicitado. La emisión 

de los nuevos titulos deberán también ser inscritos en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañia - ARTÍCULO NOVENO: DEL EXTRAVÍO Y 

DESTRUCCIÓN DE CERTIFICADO O TÍTULOS.- Si el tilo de una 

Acción o Acciones o del Certificado de estas se extraviare o destuyere se o” 

publicará por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia, publicación que se hará a costa del 

Accionista interesado. Una vez tranecurrido treinta días contados a partir de la 

fecha posterior a la ultima publicación, sin que se hubiere presentado oposición, 

$e procederá a la anulación del título o certificado extraviado según el caso 

debiendo emitirse un nuevo substitutivo que se entregará al accionista 

solicitante. De haber oposición, se estará a lo que resuelva la autoridad 

competente - ARTÍCULO DÉCIMO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- 

La compañía reconocerá como accionistas a quien aparezca inscrito como tal en 

ei Libro de Acciones y accionistas. La transmisión o fransferencia de las 

acciones se realizara en la forma y con los requisitos previstos en la Ley y se 

anotarán igualmente en el Libro de acciones y accionistas: ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: PREFERENCIAS EN EL AUMENTO DE 

CAPITAL. Loz acesonistas gozarán del derecho de preferencia para la 

suscripción de nuevas acciones en el caso de aumento de capital y en proporción 

al número de acciones que tenga en propiedad al momento de efecharse el     

  

     

aumento, salvo el caso que estuviere en mora del pago-d8 la suscripción anterior. 
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General de Accionistas y, a ejercer el derecho al voto, así como a ejercer los 

demás derechos y facultades de conformidad con la Ley de Compañias. Cada 

acción pagada dará derecho a un voto; las no liberadas, la tendrán en proporción 

a su valor pagado. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. FIRMA DE LOS 

TÍTULOS DE ACCIONES.- Los titulos de acciones para ser válidos requieren 

las firmas del Presidente y del Gerente General de la Compañia.- CAPÍTULO 

TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN... ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO. ÓRGANOS DE GOBIERNOS Y ADMINISTRACIÓN. La 

compañía tendrá como Organo Supremo a la Junta General de Acciomstar, 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. La administración 

corresponde al Presidente y al Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General 

Ordinaria de Accionistas, se reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, para considerar los asuntos específicos de los numerales: 

el Orden del Día. Las Juntas Generales Extraordinarias, se reunirán en cualquier 

tiempo en que fueren convocadas para conocer y resolver sólo los asuntos 

constantes constantes en el Orden del Dia- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

OBLIGATORIEDAD DE- LAS RESOLUCIONES DE LA JUNIA 

GENERAL.- Las resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas 

conforme a la Ley y a estos Estatutos, serán obligatorias a todos los 

To 
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accionsilas que hayan o no intervenido en tales resoluciones, sin perjuicio del 

derecho de oposición prevista en la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Junta General de 

Accionistas, sean estas Ordinarias o Extraordinarias, las realizará el Presidente o 

el Gerente General de la Compañía, con anticipación de ocho días cuando menos 

al fijado para la reunión, mediante aviso que deberá publicarse en uno de los 

periódicos de mayor cirenlación del dominio principal de la compañía la 

convocatoria señalara el lugar, el día, la hora y el objeto de la reunión. No 

obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta se entenderá convocada y quedara 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del  ferritorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el 

cincuenta y umo por ciento del capital pagado y los asistentes quienes deberán 

suscribir el Acta acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

RTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM Y VOTACIONES.- El 

¿quórum para que pueda sesionar validamente en primera convocatoria la Junta 

ma a o - - 1 . . . 
General de Aucionistas, será la concurrencia de accionistas que representen por 
£ n > PRIKEO, > EN, 

EN Sa 

Ao omic es echen nta por ciento del capital pagado. Las decisiones se tomarán 
y 

p
a
n
 

Pus 

pa mayoría; + Ji de votos.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA. La Junta General de Accionistas será 

residida por el Prezidente: y, en su falta, por el accionistas que designe la Pp > J? ? pS 

propia Junta. Actuará como Secretario, el Gerente General y a falta o 

impedimento de este, un Ad-hoc elegido por los concurrentes. El Presidente y 

   



especificamente señalados en la Ley de Compañias, haya el quórum minimo 

requerido para dichos casos por la Ley indicada.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Además de las facultades 

constantes en el Articulo Doscientos zetenta y tres de la Ley de Compañías la 

Junta General de Accionistas tendrá competencia privativa para lo siguiente: a) 

Resolver todo lo concerniente a las finalidades y actividades de la compañia, y a 

> tomar las decisiones que Juzge conveniente en su defensa h) Nombrar y remover 

libremente al Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y Suplente, 

  

       

   

o 

conforme a lo previsto en estos Estatutos, designaciones todas estas que se harán 

cada DOS ANOS. e) Nombrar por periodo de DOS ANOS a los Administradores 
r 

o Gerentes de Sucursales, Agencias o Delegaciones que se crearen, fijado sus 

ltades. d) Conocer y resolver todos loz informes del Presidente, del Gerente 

General y del Comisario sobre el Balance Ánual y sobre las proposiciones que 

hicieren los Administradores y los Accionistas dentro del limite de sus 

facultades. €) Resolver acerca del destino de los beneficios y utilidades sociales, 

así como la constifición y mantenimiento de fondos de reservas tanto legales 

como voluntarias. [) resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y 

obligaciones, asi como la amortización de acciones. £) Resolver el formar parte 

de otras compañias o de fusionarse con otras sociedades. h) Reformar e 

interpretar estos Estatutos y absolver las consultas que llegaren a formular el 

Presidente, el Gerente General o los Accionsitas. 1) Aprobar las Actas, y, Jj) 
£ 

Las demás señaladas por la Ley y éstos Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Presidir las sesiones ordinarias y exfraordinarias de la Junta General de 

Accionistas, bh) Auterizar con su firma, conjuntamente con la del Gerente 

  

   



    

seneral, los titulos de las acciones a que ss rellere el Articulo Trece de estos 

Estatutos; £) Suscribir las Actas de las Tuntaz Generales de Áccionistas; d) 

Firmar las comunicaciones que se dirijan a nombre de la Junta General de 

Accionistas; e) Someter a resolución de la Junta General de Accionistas los 

asuntos que fueran competencia de ella, f Convocar a sesiones de la Junta 

General de Accionistas en las oportumidades legales y cuando fieren 

convenientes para la compañía; e) Vigilar que se cumplan las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; y, h) Ejercitar las demás atribuciones que señala la 

Ley de estos Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: REEMPLAZO 

DEL PRESIDENTE.- En caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente, lo 

reemplazará el Acetonista que designe la Junta General hasta completar el 

periodo respectivo o hasta que desaparezea la ausencia o impedimento segón sea 

el cazo. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General quien podrá ser o no accionista 

de la Compañía tiene las siguientes atribuciones y deberes: a) Representar 

legalmente a la Compañia en toda clase de actos, sean judiciales o 

extrajudiciales, b) Suscribir los documentos, contratos y obligaciones a nombre 

de la compañia; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los titulos de 

acciones a que se refiere al Artículo Trece de estos Estatutos; y por sí solo, laz 

Bay cesiones de acciones, y la inseripciones que se hagan en el Libro 
4 G . 

Poy 
: 4 

dientald de la compañía que estará a su cargo. d) Nombrar y remover a £ j 
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Agr emplegiods trabajadores de la compañía, asi como fijar sus remuneraciones”       
    

    

      

£) Administrar por sí o por empleados los valores Forrespondencia, 

contabilidad y archivos de la compañia. ) Cos 

] instrucciones que deban cumplir loz adeíínistradores de las sucursales, agencias 

e 

ír Poderes Especiales y emitir 
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o delegaciones en caso de haberlas para la buena marcha del negocio, 

conjuntamente con el Presidente. g) Abrir y cerrar cuentas bancarias, operar 

sobre ellas, girar, aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y otros documentos 

de crédito, endosarloz o descontarlos, comprar o vernder bienes muebles o 

inmuebles y constituir gravámenes sobre ellos, hasta por un monto de UN MIL 

Salarios Minimos Vitales, pasado de este monto se lo efectuará con autorización 

de o. de la Junta, b) Celebrar toda clase de contratos para lo que estará facultado por la 

Ley y estos estatutos y los que fiseren acordados por la Junta General de 

     

    

  

   
   
   
   

” Accionistas, 1) Presentar un informe anual a la Junta General de Accronistas 

sobre la marcha y resultado de la compañía. 1) Prestar todas las facilidades para 

el Comisario de la compañía examine y analice la situación de la compañía. 

suscribir las Actas respectivas; y, 1) Todas las demás atribuciones y facultades 

s A que le otorga la Ley y el presente estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL.- En caso de ausencia, falta o 

impedinento del Gerente General, lo reemplazará el Presidente en ejercicio. Si 

General - ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: DEL 

COMISARIO. La Junta General de Accionistas nombrará para un periodo de 

DOS AÑOS, a ua Comisario Principal y une Suplente, nombramiento que podrá 

recaer entre los Accionistas o no de la compañia. El Comisario en finciones 

amitirá anualmente un informe completo de la situación de la Compañía a la 

Junta General de Accionista, quien lo aprobará o no. Dicha Junta General puede 

pedir al Comisario cuaquier informe relacionado con lanrárcha económica de la 

 



    

compañia en el momento que estime conveniente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO: ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario a más de tener 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre las operaciones de la 

compañía, tendrá las siguientes atribuciones: a) Fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la compañia, b) Exigir al gerente General, la presentación de 

un balance mensual de aprobación con los informes adicionales que crea 

conveniente; e) Examinar por menos una vez cada tres meses los libros y papeles 

de la compañia, los estados de caja y cartera; dj Revisar el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los anexos que reflejen la situación financiera del ejercicio 

según aparezca en los libros, con el fin de formular un informe especia con las 

observaciones y sugerencias que considere pertinente; e) Convocar de urgencia a 

la Junta General o solicitar al Gerente General que haga constar en el Orden del 

Día, en forma previa a la Convocatoria, los puntos que crea conveniente, f) 

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, presentar las denuncias que 

reciba y proponer motivadamente la remoción de los administradores; y, 8) 

Todas las demás atribuciones que le corresponda por este estatuto par la Ley.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO SÉPTIMO: PROBIBICIONFS DEL 
7, mirraiia . in 

CDA LS 
a : O hna pa . . - 
COMISARIA]. PL es prohibido al Comisario, negociar o confrafar por cuenta 

POROS 9, A - 
Ey y ca E Ra, , 

A Ey 
propia « sde o=indirectamente con la compañía, debiendo abstenerse de toda 
2%, Pe 
Aa o ys E 

intervención: dl ifiva bajo pena de responder por los daños y perjuicio que 

ocasionare con su proceder. Igual prohibición corre para los administradores de 

   
    

   

       

   

la compañia. CAPÍTULO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACI 

LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCT La disolución 

anticipada de la compañia será resuelta por laA4imta General de Actionis stas 

previos los requisitos establecidos: por la Ley. Igualmente la £ ciedad_s   



dizolverá por el hecho de estar inenrsa en las causales determinadas en la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Acordada por cualquier motivo la 

disolución de la sociedad, se procederá a la liquidación de la misma, debiendo actuar 

como liquidador quien en ese momento se encuentre desempeñando las finciones de 

Gerente General, sin perjuicio de la Junta General de Accionistas designe a otras 

personas, quienes actuaran conjuntamente con el fimcionario mencionado según las 

prescripciones determinadas en la Ley de Compañías, ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 

    
   

    

   

La distribución de las utilidades se la hará anualmente, previa resolución de la Junta 

(General y serán repartida entre los accionistas en proporción al valor pagado de sus 

acciones: Será obligatorio separar de los beneficios liquidos anuales, un porcentaje no 

menor al diez por ciento, destinados a formar el Fondo de Reserva Legal de la 

Compañia. CLÁUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: El capital 

inicial con el que se constituye la Compañía ECUEDIF SOCIEDAD ANONIMA es de 

OCHOCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS ) US$ 800,00), se encuentra 

integramente suscrito por los accionsitas fundadores y pagado en el veinte y cinco por 

ciento. En consecuencia y según lo antes indicado, el capital de la compañia y las 

acciones que representa está asignado a los accionistas de conformidad al detalle 

sipulente: 

ACCIONISTAS CAP. SUSCRITO CAP.PAGADO CAP. PORPAGAR No. ACCIONES 

  

  

  

Fabricio Villavicencio P. — US$360,00  USFO90/00 US$ 270,00 360 

Carlos Garcia Y. 240,00 60,00 180,00 240 

Carlos Izurieta Y. 120,00 20,00 90,00 120 

Eber Plan M. 20.00 20,00 60,00 30 

: “TOTAL US$ 300.00 

  



       

   
    

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO HARILITANTE.- Se agrega como 

documento habilitante para su protocolización, el Certificado de Depózito efectuado en 

el Banco del Pichincha Sucursal Portoviejo en la denominada “Cuenta de Integración de 

Capital”, de los valorez en numerario que se aportan a la compañía ECUADEF 

SOCIEDAD ANONIMA. - Usted Señor Notario, dignese agregar las demás cláusulas de 

rigor para dar al presente instrumento plena eficacia legal. - Minuta firmada por el 

Doctor Carlos Lara Zavala, Abogado, Matricula Número Seiscientos setenta y cínco 

del Colegio de Abogados de Manabi; Hasta aquí la minuta que los otorgantes se 

afirman y ratifican en el contenido integro de la minuta inserta, la misma que se 

transcribe en el protocolo, Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL.- Agrego al protocolo como documento habilitante 

Depósito Bancario.- Leida que lez fire la presente escrifura a los señores otorgantes 

por mi El Notario, de principio a fín, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo, 

el Notarío, en unidad de acto, DOY FE.- 
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(1) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

O PORTOVIEJO, MAYO 13 

O A QUIEN INTERESE: 

  

MEdfante comprobante No. Q56026/013 , el (da) Sr. ECUEDIE S.A, + Temee—» 

  

  

A 
consignó en este Banco, un depósito de PABIENTOS. DOLARES 2000) am 
IT TT —para INTEGRACION DE 

CÁBITAL de FOJEDIF S YT TT ATA TT TA ATA TA TA TA 
  

hañái la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

    

  

  

  

= NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
INECESAR FABRICIO VILLAVICENCIO PENA 
S2 CARLOS AGUSTIN GARCIA VINCES $ 60.00 
A $30.00 

CENT: o MOREIRA . $20,090 

E 
  

    

  

   

      
    

IEA Atentamente, TOTAL $.20.00______ 
LTL 

A E 

SS 

Le) 
tado 

¿EEREBA NEGOCIOS 

  

        

del 2002____ 

  
  UT-IILA 

  

  
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: PORTOVIEJO 

No. Trámite: 5504299 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LARA ZAVALA CARLOS ALBERTO 

Fecha Reservación: 23/04/2002 

. . PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- ECUEDIF S.A 

Aprobado 

. 2.- 

» 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 20/10/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
    É Y. INTRIAGO ANDRADE 

DE COMPAÑIAS ES 

     



COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AÑO 

LO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA POR MI 

MEANS A NADIA A RNA LL 
ET L NOTARIO D1TOT ICO TMEDO DET a ¿ANTON “94 DE MAYO”, É 1540 IMGADO 

  

or mo, 

ee ¿DA TS 

ABOGADO GALO CESKÑ PALMÁ-BRIONES, NOTARIO PUBLICO 

PRIMERO ENCARGADO DET CAÑTÓN 24 DE MAYO. Quela presente 
CERTIFICACION, de la escrifura del CONSTHÚLCION DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD 
ANONIMA, DENOMINADA “eqlgoIF.> $ "EA . eibrada en la Notaría a mi cargo, por el Ex- 

Notario Abogado Olger Montesdagge Mora 7 Queda marginada en el libro malriz 
correspondiente al mes de Juli -elee= mf dos No. 117, TOMO 2, y de acuerdo a la 
Resolución de fecha 03 de Julio del 2002, medante Oficio No. 02. P. DG: 00225, suserito-por- z, ETE 
el Abogado Jorge Intriago Andrade, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEPORTOVIEJO: Qs Pl, 
24 de Mayo, Julio 25 del 2005 aa PROS 

    

   MERA    
O RIOVIEJO 

EL NOTARIO PUBLICO 

ENCARGADO, 

  

Ne Qol. Dealmo Biionat 
NOTARIO PUBLICO PriMERO 

24 de Mayo = Mcnabl



  

TICO 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 02.P.DIC.00225, DICTADA POR EL SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE F INTRIAGO ANDRADE 

EL TREINTA Y UNO DE JULIO DELDOS MILDOS, QUEDA LEGALMENTE INSCRITALA 

ESCRITURA PUBLICAS DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUEDIF 5.4 BAJO EL 

NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS (466) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO 

EN EL REPERTORIO GENERAL, TOMO No 25 .- 

SE DIO CUMPLIMIENTO é LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 15 DE AGOSTO DEL 2007 

LA REGISTRADORA, 

A MAA 

Ab. Carmen Chang Tejena 

Registro dercantil del Cantón Portoviejo 

  

  

  
 


